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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION No. 98-2-1-1-

erra72s O
toro To. 771 JORGE PLAZA AROSEMENA

PAÑIaogeo iaty e INTENDENTE DE.COMPAÑIAS a

2er ima Coro ne CONSIDERAMDO:. 5. ;. o. r”2

QUEel 15 dejulio:de 1998, seha biorgado arfte el Notario Décimo Séptimoxder-cantón Guayaquil, la Esgritura pública

de aumento del capital y reforma del estatuto de la compañía LA LLAVE S.A. DE COMERCIO.; ;
Tea a . ' psA ÓN rios? “a to

QUEel señor Ing. Antonio Ginatta Coronado y el señor Eduardo Martínez Cucalón, en sus calidades de Presidente y
Gerente General, respectivamente de la compañía, con el patrocinio de la abogada Lupe Ortíz Molineros, ha presentado copias

de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de ley;

QUE el Departamento de Inspección y Control de Compañías, ha emitido informe favorable No.98.425.DIC.l de

98.08.27, para la aprobación solicitada;

QUEel Departamento Jurídico de Compañías, hagmitido informe fayorable No.SC.1C.98.4913 del 1 de octubre de
2. Y , ! .a “e

1998,para la aproBación solicitada;”  “* '

meca ot, ar pr? a .
En ejercicio de las atribuciones delegadas por el'señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos.

ADM-98213 del 3 de. octubre «de998; yaADMr98205 del 28; de septiembre deEC

A+ Pagaros RESUELVE: Tacto + ro mo

ARTICULO "PRIMERO: APROBAR! a)el lauento del capital suscrito de *la compañia? LA LLAVE S.A. DE
COMERCIO., en ROS Mil MILLQNESDE SUCRES; dividido en DQS MILLONES de acciones. de UN MILSUCRES cada una; y,

b) la reforma del estatuto constante en la refetida estritura.  * * :

Lo P Pr oA
ARTICULÓ SEGUNDO..- DISPONERqueel Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de

la escritura pública que .se aprueba, .tome'nata-dej contenido de ¡4 presente" Resolución y siente tazón de está anotación.

ARTICULO TERCERO”: BISPONERque BMegistrádor-Merdantir dePYantóA Guayáquil! alinscribala refétida escritura
pública junto con lapresente Resolución,archiveuna, copia, de dichaRA y devuelva, las restantes conla razón de la

inscripción que se ordena; y, bPcumpla las demás prescripcionescontenidas énla Ley "de" Registro. !

—. o f JW Toa :

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la
escritura pública del 14 de septiembre de 1960, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a

aumentar su capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente

razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno

de los periódicos de mayorcirculación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse
a este Despacho.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada en la Superintendencia"deGompañías, en Guayaquil a

os, ON
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Ab. Jorge PlazaArosemena

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL

a  AJTIMLM
mp. No. 3622-60



Quede ins ba presente

Resolución e foja 81,895, número 21.381 dél Registiro Mercan
t11 y enotede beje «l número 32.277 del/Reperterib.-Gueys

quil, veinte y tres de Octubre de m31 novecientos/ novente y

echo.-El Registrader Mercentil Suplanta.

   

     
 

CERTIFICO: Que cen fecha de hoy, ue t nota de lo ordena»

do en la Resolución enterior a fojas 4. 11h del Registro Mer

cantil de 1,960; 8.162 del mismo Regietzo de 1.965; 5.954 «e

del mencioneda Registro de 1.967; 12.928 del expresada Regis

tra de 1.975; 25,031 del nombredo Registre de 1.976; 24.638

y 242656 del Registro Mercantil de 1,981; 6.297 de dicho Re

gístre de 1.385; 42 mencionado Registro de 1.990 ¡y

710940 del Registyo Mercentih de 1.996, sl margen de les -

inecripciones respestivas.-Guaysquily veinte y tres de Ostu

bra de mil noveciónts noventa! y echo.-El Registredor Mer -

contil SMplente.-

  

Regisirador Maresaúil Suplemóa

  


